
CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de enero de 2022. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que el apoderado del demandado objeta el valor fijado de los 
honorarios de la señora secuestre. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, 
ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, 
disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, 
amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela 
de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de 
violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y 
jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para 
el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rad. 765203110003-2021-00453-00. Ejecutivo 
Palmira, seis (6) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                     En consideración a la constancia secretarial y como quiera que el 
apoderado judicial del demandado ha presentado escrito objetando los honorarios 
fijados a la señora secuestre, expresando su interés para proponerlo y los hechos 
en que se fundamenta, se procederá al trámite respectivo, de conformidad a lo 
establecido por el inciso 2° del artículo 363 del C. G. del P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE 

 
 De la objeción presentada a los honorarios fijados a la señora 
secuestre SE CORRE TRASLADO, de conformidad a lo preceptuado por el inciso 
2° del artículo 363 del C. G. del P. 
 
 NOTIFIQUESE. 
 
EL JUEZ,  
  
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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